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Bogotá D.C., treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
                                   REF: PROCESO: 110013103013-2019-00687-00. 
 
      Continuando con el trámite del proceso, se agrega al plenario la respuesta de a oficina de registro 
en la que enseña que se inscribió la demanda.  
 
      Ahora, respecto de los demandados debe proceder la actora acreditar el fallecimiento de estos, 
pues en el expediente no obra el registro de defunción y en el correo electrónico que se remitió a este 
despacho el 26 de junio de 2023, el anexo corresponde al escrito de la demanda. Esto en el término 
de diez (10) días.  
 

 
 
        NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
 

GABRIEL RICARDO GUEVARA CARRILLO 
Juez  
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